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Teoría unitaria de la
responsabilidad civil

Denominada también teoría
de la unidad

sostiene que no existe diferencia  alguna
entre la responsabilidad contractual y la

responsabilidad extracontractual
tampoco existen dos tipos de culpa

Nace entonces una obligación
nueva que sustituye a la

obligación preexistente, ya sea
en su totalidad o en parte

“la violación de una obligación
preexistente, sea ésta una obligación
convencional, sea una obligación legal”

la obligación de reparar el perjuicio
causado por el incumplimiento o por el
mal cumplimiento del contrato

se advierte que, en la esfera
delictual y en la esfera contractual,
las soluciones son idénticas

“Cuando una de las partes se niega a
cumplir la obligación puesta a su cargo por
el contrato o la cumple mal; por ese hecho
la otra parte sufre un daño.

“en ambos casos se ve que nace
una obligación y se ve que esa
obligación produce efectos”.

deben reunir tres requisitos para que
exista responsabilidad: un daño, una
culpa, un vínculo de causa efecto entre
la culpa y el daño”

TEORIA DE LAS OBLIGACIONES

esta tesis sostiene la unidad
explicando que “cuando se examinan

los elementos constitutivos de la
responsabilidad
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